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C I R C U L A R CSJCUC24-109

Fecha: 23 de abril de 2024

Para: JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE CUNDINAMARCA Y
AMAZONAS

De: CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA Y
AMAZONAS

Asunto: “Inventario reclamaciones salariales - Conjueces”

Apreciados Servidores Judiciales:

En atención a lo dispuesto por la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE)
mediante Oficio UDAEO24-746, y con el propósito de identificar la carga asignada a los
conjueces en relación con los trámites de reclamaciones salariales y prestacionales,
se solicita a los Juzgados Administrativos del Distrito de Cundinamarca y Amazonas el
diligenciamiento del formato anexo (MS Excel), en el cual deberán ingresar la cantidad de
procesos que tienen en el inventario que no han sido distribuidos a los despachos
transitorios y que guardan relación con dichos trámites (reclamaciones salariales y
prestacionales). Una vez diligenciado, deberán cargarlo al formulario:

https://forms.office.com/r/fUG3QJUsYD

De igual manera, si no tienen inventario a reportar en las condiciones señaladas, deben
subir el formato anexo al formulario así sea vacío. No recibiremos información por medio
distinto al del formulario, el cual estará habilitado hasta el 26 de abril de este año.

Atentamente,

SIGNATURE-R]
ÁLVARO RESTREPO VALENCIA
Presidente

ARV/MPGC
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